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COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN 
DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

La  actualización del  Código de Ética 

de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal, nos permitirá alcanzar 

la excelencia en el servicio público, con la 

finalidad de lograr la transformación de 

México hacia un país próspero y ordenado, 

basado en relaciones sociales justas, 

democráticas, respetuosas y fraternas.

LA MISIÓN DE LA NUEVA 
ÉTICA PÚBLICA: ES LA PERMANENTE 

REVISIÓN Y MEJORA CONSTANTE 
DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL.

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés de la Secretaría de Cultura (cepci), 

te invita a reflexionar sobre el tema y a  
conocer las obligaciones y responsabilidades 

que como Servidores Públicos tenemos 
en la construcción de una Nueva Ética Pública.


